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SALTA,0I de SETIEMBRE de 2023

Expediente No 23.051/21 y 23.197122

VlsTo las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resoluc¡ón cs No 081/2023 mediante

la cual se fija, a partir del 01103/23, el estipendio de la Beca de Formación equivalente al básico

de un Auxiliar Docente de 2o categoría Simple, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución cs No 159t2023 se resolvió incrementar en un 100% las part¡das de

créditos de la cuenta Becas de Formación, con efecto a partir de mazo 2023.

Que el monto del básico del Auxiliar Docente de 2o, categoría simple reconoce aumentos
por Paritaria para los meses sucesivos y proyecciones a diciembre de 2023' por lo que resulta

neceSar¡o y cOnveniente incrementar las partidas presupuestarias que financ¡an esta mayor

erogación.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, med¡ante Despacho

No 7212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 01 de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO lo.- Modificarel artículo 1o de la Resolución cs No 159/2023, elque quedará redactado

de la siguiente manera:

"Arf. 1o.- lncrementar en un 2OO% las pañidas de créditos de la cuenta Becas de Formac¡ón

conespondiente a Rectorado y lJnidades Académ¡cas y Sedes, a pañ¡r del mes de marzo
2023".

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Facultades, Secretaria Administrativa, Direcc¡ón de Presupuesto y

Direcc¡ón de Contabilidad. Cump
boletín oficial de esta Un¡vers¡dad
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